
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7O. DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y 6O. DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El suscrito, Víctor Manuel Sánchez Orozco, miembro del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, y con arreglo a las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 71 fracción II y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la iniciativa 

que adiciona el artículo 7o. de la Ley Nacional de Ejecución Penal y el artículo 6o. de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la cual se dispone que las autoridades 

penitenciarias y las autoridades corresponsables, dentro del ámbito de su competencia elaboren de 

manera anual un programa que atienda las observaciones y evaluaciones derivadas de los 

Diagnósticos Nacionales de Supervisión Penitenciaria, realizadas por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, facultando a esta última para la evaluación de dicho programa. 

Exposición de Motivos 

La protección y defensa de los derechos humanos en México fue elevada a rango constitucional el 28 

de enero de 1992, con la publicación del Decreto que adicionó el apartado B al artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Con fecha 13 de septiembre de 1999 se 

reformó el artículo 102, apartado B constitucional, en el cual se señala que la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, así 

como personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El objetivo esencial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos es la protección, observancia, 

promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos previstos por el orden jurídico mexicano, 

para lograr lo anterior y respecto al sistema penitenciario en México, destacan dos de sus facultades: 

• Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país; 

• Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social 

del país. 

Es en base a tales atribuciones que a dicha comisión le corresponde emitir año tras año un 

Diagnósticos Nacionales de Supervisión Penitenciaria, en el cual evidencia las irregularidades de 

mayor evidencia que existen dentro el sistema penitenciario, destacando por ejemplo en el 

Diagnóstico realizado en el año 2016, las siguientes, entre otras: 

• Deficiencias en la prevención de probables violaciones a derechos humanos, así como en su 

atención en caso de que sean detectados. 

• Inexistencia de acciones para prevenir, ni atender incidentes violentos, tales como riñas, lesiones, 

fugas, suicidios, homicidios y motines. 

• Deficiencias relacionadas con los beneficios de libertad anticipada. 

• Deficiencias en la atención a personas con discapacidad física y/o psicosocial. 



• Al emitirse las resoluciones relacionadas con sanciones disciplinarias para las personas privadas 

de la libertad, no se respeta el derecho de audiencia, la certificación de integridad física, existe 

trato indigno durante el cumplimiento de la sanción, el área de trabajo social no notifica a los 

familiares que se encuentra sancionado y no se respeta el derecho a inconformarse. 

• Sobrepoblación. 

• Atención a personas indígenas. 

• Deficientes condiciones materiales, equipamiento e higiene de la cocina y comedores. 

Irregularidades que han quedado materializadas por parte de los mismos internos o bien de sus 

familiares a través de las quejas presentadas ante los organismos locales dependientes de la Comisión 

nacional de Derechos Humanos, quejas mediante las cuales hacen evidente que dentro de los centros 

penitenciarios ya sean locales o federales existe notoria transgresión a los derechos humanos, 

situación que se documentó en el Diagnóstico realizado en el año 2016, en el cual se estableció el 

número de quejas por entidad federativa:1 

Del cuadro anterior se desprende que en proporción a los 365 días del año, se recibieron al menos 24 

quejas diarias, lo que en materia de derechos humanos resulta preocupante, esto si atendemos a que 

se refieren a situaciones que ocurren dentro de los centros penitenciarios en los que se debe de 

garantizar una reinserción social, lo que se puede presumir no ocurre, pues contrario a lo que debería 

de ser las autoridades penitenciarias y las corresponsables en materia de ejecución de penal, permiten 

que se vulneren los derechos humanos ya sea de quienes enfrentan un proceso o bien están 

sentenciados, haciendo entonces nugatorio lo establecido en la reforma del 10 de junio del año 2011, 

en la que se establece que el sistema penitenciario se organizara sobre la base del respeto de los 

derechos humanos. 

Es entonces y en base a los antecedentes previamente plasmados y atendiendo a lo previsto por el 

artículo 19 de nuestra Constitución Política, específicamente en su último párrafo, que ante el mal 

tratamiento que existe en las prisiones de nuestro País, esto, en materia de derechos humanos, se 

considera necesaria la reforma que hoy se propone a fin de que las autoridades correspondientes 

corrijan a través de lo que se propone quede plasmado en la Ley Nacional de Ejecución Penal, siendo 

supervisadas por la comisión Nacional de Derechos Humanos, a fin de garantizar que lo que esta 

última recomiende sea atendido por las autoridades penitenciarias y las corresponsables a fin de que 

lo establecido en el artículo 18 Constitucional se cumpla cabalmente. 

Por lo expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 7o. de la ley nacional de ejecución penal y el artículo 6o. de la 

ley de la comisión nacional de los derechos humanos 

Primero. Se adiciona el párrafo séptimo al artículo 7o. de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional 

.... 

.... 



.... 

.... 

.... 

.... 

Las autoridades penitenciarias y las autoridades corresponsables señaladas en el segundo 

párrafo del presente numeral, dentro del ámbito de su competencia elaboraran de manera 

anual un programa que atienda las observaciones y evaluaciones derivadas del Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria, realizado por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, a fin de garantizar el respeto a los derechos humanos. 

Segundo. Se adiciona el párrafo séptimo al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I a XI Bis... 

XII. .... 

.... 

... 

Evaluar y hacer observaciones al programa anual que con motivo del Diagnóstico Nacional 

de Supervisión Penitenciaria realizado por esta comisión Nacional, elaboren las autoridades 

penitenciarias y las autoridades corresponsables señaladas en el segundo párrafo del artículo 

7o. de la Ley Nacional de Ejecución Penal, a fin de cumplir cabalmente la atribución 

establecida en el primer párrafo de esta fracción. 

XIII. a XVI... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación 

Nota 

1 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2016.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2017. 

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica) 

 



 

 

 


